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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El próximo 22 de marzo vence el plazo para que la ciudadanía se registre como candidata a integrar 
las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) 2026, órganos clave de representación vecinal 
que fortalecen la participación ciudadana en colonias, barrios y pueblos de la capital. Las personas 
interesadas todavía pueden realizar su registro de manera digital, a través de la Plataforma de 
Participación del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), o de forma presencial en la 
Dirección Distrital que corresponda a su Unidad Territorial, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes, y de 9:00 a 14:00 horas, sábados y domingos.  
El Universal Online, SDP Noticias, MSN Online, El Sol de México Online, MSN Online                    

 
La Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) inició otro 
procedimiento especial sancionador en contra de Manuel Pedrero Solís y el medio digital Los 
Reporteros MX por presunta violencia política en razón de género en contra de la diputada local del 
PRI, Tania Larios. El Universal Online, Voz de la Sociedad          

                

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

En medio de la discusión de la reforma electoral enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum, los 
banqueros del país pidieron cuidar el “piso parejo” y la estabilidad de las reglas en las elecciones, 
pues son vitales para la atracción de inversión en el país. Emilio Romano, presidente de la Asociación 
de Bancos de México (ABM), aseguró que la inversión en el país ocurre cuando hay seguridad, 
estabilidad, confianza y claridad, por lo que en el proceso de discusión de la iniciativa en materia 
electoral es importante garantizar que habrá condiciones de equidad para los participantes. 
Expansión Política Online                         

 
En entrevista, Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, afirmó que se detuvo el proyecto del Plan A 
de Morena que era una “ley Maduro”, que, dijo, pretendía destruir el sistema democrático, “lo 
mandamos al basurero de la historia, presentan otro plan que es otra ocurrencia, obviamente 
totalmente descafeinado, ya no tiene nada de fondo; ese Plan B lo único que deja claro es que 
quieren acomodar el lugar, ganar las elecciones, no perder las mayorías en el Congreso, no perder las 
gubernaturas, porque Morena va en franco declive, se está desmoronando, y obviamente son unos 
cínicos”, puntualizó. Así las cosas con Carlos Loret de Mola                         

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15020517.pdf
https://www.sdpnoticias.com/estados/cdmx/registro-a-copaco-vence-el-22-de-marzo/
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15490042.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_1529105.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15463258.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_16291648.pdf
https://www.vozdelasociedad.com/single-post/iecm-ordena-medidas-cautelares-y-tutela-preventiva-por-presunto-caso-de-violencia-pol%C3%ADtica-en-raz%C3%B3n
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14145837.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=220355898.mp3
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El diputado panista Elías Lixa calificó el “Plan B” electoral de la Presidenta Claudia Sheinbaum como 
una mordaza moderna, porque le permite hacer campaña sin límite para pedir el voto ante una 
eventual revocación de mandato pero impide a la Oposición hablar sobre el tema. Reforma Online                         

 
En entrevista, Jorge Álvarez Máynez, coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, señaló que 
existe un alto nivel de incertidumbre incluso entre legisladores cercanos al gobierno respecto a la 
reforma electoral. Explicó que no hay claridad sobre su contenido, sus alcances ni sobre la ruta que 
seguirá dentro del proceso legislativo, lo que genera dudas importantes en el entorno político. En ese 
contexto, mencionó que ni siquiera se tiene certeza sobre si va a ir al Senado o si va a ir a Diputados, 
lo que refleja desorganización, falta de planeación y problemas en la comunicación de la iniciativa. 
Así las cosas con Carlos Loret de Mola                         

 
La alianza que Morena mantiene con el Verde Ecologista no la obliga a respaldar una candidatura 
amparada en el nepotismo, aclaró el senador Higinio Martínez, vicecoordinador de la bancada guinda. 
La víspera, el jefe de los senadores del PVEM, Manuel Velasco, había pedido a Morena que aceptara 
incluir a los candidatos del tucán en las encuestas con las que definirá a sus abanderados, entre ellos, 
a la senadora Ruth González, esposa del Gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo.  
Reforma Online                         

 
El coordinador de Morena, en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, confía en que el PT y el 
PVEM sostengan el apoyo al Plan B que expresaron sus dirigencias el fin de semana pasado. “Tengo 
confianza en que la expresión pública expresada el domingo, de los tres partidos, se sostenga en el 
momento de la votación en el Senado de la República”, comentó previo a la sesión ordinaria de hoy, 
en San Lázaro. El Universal Online, Línea Política.com.mx Online                       
 
El Plan B en materia electoral no tiene el camino despejado para su aprobación, al menos en el 
Senado de la República. La bancada del Partido del Trabajo (PT) exigió a Morena que se precise la 
redacción de la iniciativa que acompaña el Plan B para que quede claro si el ejercicio de revocación de 
mandato se llevaría a cabo en 2027 o en 2028, puesto que la redacción es “ambigua”, según el 
senador Gonzalo Yáñez. Reforma Online, Reforma Online, MVS Noticias Online, El Universal Online                     
 
 

En entrevista con Juan Manuel Jiménez, para MVS Noticias, platicamos con Vanessa Romero, abogada 
y analista política, sobre el Plan B de la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum. La 
analista sugirió que esta segunda iniciativa no es un recurso de emergencia, sino que siempre fue el 
plan real, utilizando la primera propuesta, más radical, para “planchar el camino” ante los aliados. 
MVS Noticias Online                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14072494.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=220356882.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14092083.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15563252.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14432385.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15042135.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_16134044.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15095979.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_16151977.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15082284.pdf
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INE 
______________________________________________________________________ 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la convocatoria para la selección y designación de tres 
nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) para un periodo de nueve años, pero durante 
tres semanas el Consejo General operará con sólo ocho de 11 consejeros, por lo que podría 
presentarse un escenario de empate en votaciones. Expansión Política Online                         

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este jueves la convocatoria para elegir a los tres 
consejeros electorales que sustituirán a los que concluirán su encargo el próximo 4 de abril. El 
acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) establece que, a más tardar, los tres consejeros 
deberán ser votados por el pleno el próximo 22 de abril, lo que dejará al Consejo General del INE con 
ocho integrantes por al menos 18 días. Reforma Online, El Heraldo de México Online                       
 
El coordinador de los diputados del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Rubén Moreira afirmó 
que la convocatoria para elegir consejeros electorales en abril próximo, “está orientada a quedarse 
con los tres lugares que están a discusión”. En entrevista con Latinus aseguró que “nosotros no vamos 
a estar participando hasta que no haya un espacio de deliberación democrática”. Latinus Online                         

 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, inauguró el primer jardín de lluvia en los 
alrededores del Estadio Azteca en la zona de Coapa. Con dicho jardín se tiene el objetivo de prevenir 
inundaciones al contribuir a la filtración de agua de lluvia. El Financiero Online                         

 
La jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, encabezó la puesta en marcha de la campaña de salud 
preventiva “Chichihualli” para la detección oportuna de cáncer de mama y lograr una reducción 
significativa y sostenida de la mortalidad de mujeres en esta ciudad debido a este padecimiento, para 
lo cual se invirtieron 400 millones de pesos para la adquisición de más mastógrafos móviles, a fin de 
realizar un total de un millón de mastografías en 2026 y 2027. Eje Central Online 
                         

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Blanca Becerril, conductora: Teresa Levy, Irma Cardoso Brown, Miguel Calderón y Francisco Pamplona 
Rangel rindieron protesta ante el Congreso de la Ciudad de México como integrantes del Consejo de 
Evaluación de la Capital del País. De acuerdo con las Comisiones Unidas de Administración Pública 
Local y de Planeación del Desarrollo, todos cuentan con la calificación requerida para permanecer en 
sus cargos cuatro años. Reporte H                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14174851.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14370929.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15584758.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_1552249.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14543279.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15001029.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=220353017.mp4
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La Secretaría de Salud de la Ciudad de México cambió oficialmente de nombre para convertirse en 
Secretaría de Salud Pública, luego de que diputados del Congreso local aprobaron dicha modificación. 
Hasta ahora, la dependencia a cargo de Nadine Gasman Zylbermann, llevaba el nombre de Secretaría 
de Salud (Sedesa). Con este cambio, la dependencia buscará fortalecer sus funciones de prevención 
de enfermedades y promoción de la salud entre los capitalinos. El Universal Online                         

 
Tras recordar el triste caso de una pequeña de 14 años que el año pasado murió tras una cirugía 
estética, la legisladora local de Acción Nacional, Laura Alejandra Álvarez Soto, propuso una iniciativa 
con reglas claras y contundentes en materia de salud en la Ciudad de México.  
Enfoque Noticias Online                   

       

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

José Fonseca, colaborador:  Tenían razón al criticar el fallo unánime del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para desestimar la filmación de Pío López Obrador, hermano del 
expresidente, recibiendo sobres con dinero de manos de David León, asesor de comunicación de 
Manuel Velasco, entonces gobernador chiapaneco, y hoy dirigente del Partido Verde, alegando que 
no son evidencia de ningún delito. Aunque en mañana declaración el expresidente dijo que el dinero 
eran aportaciones al movimiento, Los magistrados unánimemente dijeron que las grabaciones y la 
declaración presidencial no eran prueba de delito alguno. Peligroso el sometimiento de los 
magistrados, porque el Tribunal Electoral constitucionalmente tiene la facultad exclusiva para 
declarar presidente electo después de cada elección, y sus decisiones son inapelables. No hay duda 
descaradamente insaciable, la 4T carga otra vez los dados a su favor.López-Dóriga                         
 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dio carpetazo a la impugnación presentada 
por el panista Federico Döring en la que pidió sancionar a Pío López Obrador -hermano del 
expresidente Andrés Manuel López Obrador- por presuntamente no reportar dinero recibido como 
aportaciones de campaña, acto que fue grabado en video y revelado en agosto de 2020.  
La Silla Rota Online                         

 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

Con seis votos a favor y tres en contra, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobreseyó la 
controversia constitucional promovida por el Congreso de Nuevo León donde reclamaba que 
el gobernador Samuel García publicó solo una parte de la totalidad de una reforma aprobada por los 
diputados en el 2022 que le restaba más de 20 facultades. Milenio Online                         

 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14495690.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15152144.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=220357558.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14463557.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_1440059.pdf
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El miércoles, el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Irving Espinoza Betanzo, 
desechó el recurso de amparo que interpuso el paramédico Édgar Martínez Olguín, dueño de los 
perros rescatistas Athos y Tango, para evitar la reducción de la sentencia histórica de 10 años de 
prisión que se dictó en 2022 contra Vicente Patiño Albarrá, el adulto mayor que en junio de 2021 
envenenó a ambos animales de la Cruz Roja. Excélsior Online                         

 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, recibió a su homólogo de la República federal de 
Alemania, Frank-Walter Steinmeier. El gobierno de México informó que el objetivo del encuentro es 
estrechar los lazos entre ambas naciones, así como abordar temas culturales, educativos y, al mismo 
tiempo, de comercio y de inversión. Excélsior Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_14480344.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260319&ptestigo=PLANO_20260319_15175165.pdf

